
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0176-202GUNAP
lquitos, 10 de febrero de 2026

El Oficio N" 0227-2026-D-EP6-UNAP, presentado el 9 de febrero de 2026, por el director de la Escuela de Postgrado,

sobre autor¡zación de v¡aje;

CONSIOERANDO:

Que, rnedidnte of¡c¡o de visto, don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, d¡rector de la Escuela de Postgrado, solicita al

rector autor¡zar y f¡nanciar su viaje en com¡s¡ón de servicio, a la ciudad de L¡ma del 18 al 20 de marzo de 2026, en

compañía de don Stevs Raygada Paredes, docente asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de Ciencias

Económ¡cas y de Negocios (FACEN), de don Christian Alfredo Areválo lesús, docente au¡¡liar a tiempo parcial, adlcrito a

la Facultad de lngen¡ería de S¡stemas e lnformát¡ca (FlSl), con la finalidad de real¡¿ar coord¡nac¡ones y reunioñes con la

Un¡vers¡dad Nacionalde lngen¡ería (UNl) y la Universidad Nac¡onal Mayor de 5an Marcos (UNMSM), en dicha c¡udad;

que, la com¡sión de servic¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nstituc¡onales. No excederá, en ñingún caso, el

máx¡mo de treinta dias calendario por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡vidad académica y

su gestión admin¡strat¡va, económica y financiera. y a sol¡citud del d¡rector de la Escuela de Postgrado (EPG), se emite el
presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catoriasi

S€ RESUETVE:

aRTfCU[O PRIMERO.- Autor¡zar el viaje en comis¡ón de servicio, a la ciudad de Lima del 18 al 20 de marzo de 2026, de

don Carlos Hernán Zumaeta Vásquer, director de la Escuela de Postgrado, de don Stevs Raygada Pareder, docente
asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negoc¡os (FACEN), y de don
Chr¡st¡an Alfredo Areválo Jesús, docente auxiliar a tiempo parcial, adscrito a la Facultad de lngeñiería de Sistemas e
lnforrnática (Fl5l), para los fines expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTICULO SEGUNDO - Otorgar a don Carlos Hernáñ zumaeta vásquez, a don Stevs Raygada Paredes, y a don Christ¡an
Alfredo Areválo resús, pasaie aéreo ecoñóm¡co en la ruta lqu¡tos/t¡ma/lquitos, y tres (3) días de viáticos por comisión
de servicio.

ARTICU[O TERCERO.- Prec¡5ar que don ca.los Hernán zumaeta várquer, don stevs Raygada Par€des, y don ch.¡stian
Atfredo Areválo Jesús, tienen diez (10) días hábiles, a part¡r del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del
pasaje aéreo utilizado y la rendic¡ón de cuenta de los viáticos otorgados, en la Dirección General de Administración
(DGA) y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTÍCULo CUARTO.- Autori¡ar a los func¡onarios de la Direcc¡ón General de Administración y de la of¡cina de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a Ia estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiarn¡eñtos de los créd¡tos\presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡onal del Eierc¡c¡o tiscal 2026 de la Escuela de Postgrado.
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